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La abogada del demandante solicita se suspenda el proceso por seis meses 

,debido a que “[e]l señor JAIRO CARDENAS BRAVO actualmente cuenta con 89 años 

cumplidos y a raíz de la pandemia del covid-19, a él no se le puede arrimar nadie por 

motivos de seguridad en su salud” (sic). 

 

La petición elevada por la parte activa de este asunto se negará al no estar 

coadyuvada por la parte demandada (artículo 161-2 del C.G.P.). Tampoco se tiene 

acreditada causal de interrupción del proceso de acuerdo a las consagradas en el artículo 

159 del mismo estatuto, en armonía con la jurisprudencia constitucional del órgano de 

cierre civil1. 

 

Es importante tener presente que la audiencia se realizará de manera 

virtual, con fundamento en el artículo 103 del Código General del Proceso y el Decreto 

806 de 2020. 

 

Consecuentemente, teniendo en cuenta los artículos 117, 204 y 372 del 

Código General del Proceso, se requerirá a la abogada Aida Milena Rojas, para que bajo 

los apremios de dichas normas informe, con quién vive el señor JAIRO CÁRDENAS BRAVO 

y todas las circunstancias particulares a efectos de disponer la colaboración con los 

medios tecnológicos (computador o celular) que tengan acceso a internet, de modo que 

                                                      
1“ s]i una parte o un mandatario judicial alega un motivo suficiente para explicar su no comparecencia, habrá lugar a la reprogramación 
o cambios de la diligencia correspondiente, siempre que la justificación haya sido avalada por el juez del asunto, conforme a los 
presupuestos reseñados en las providencias antes citadas, pues sólo a él compete, dada su inexpugnable autonomía, establecer la 
procedencia y viabilidad de las exculpaciones.” Cas. Civ. CSJ STC7284 de 09/109/2020. 
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pueda comparecer de manera virtual a la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento 

señalada para este mes. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR LA SUSPENSIÓN del proceso pedida. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la abogada demandante para que bajo los 

apremios de los artículos 204 y 372 del Código General del Proceso, en el término de tres 

(3) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, informe de manera 

precisa las circunstancias particulares del señor JAIRO CÁRDENAS BRAVO, atinentes a la 

posibilidad de asistencia a la audiencia virtual concentrada. 
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